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OdngtóOn te Hatienfia
El Ministerio de Hacienda ha dic

tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 2 de marzo de 1966.

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio que 
se indica, este Ministerio, en uso de 
las facultades que le otorgan las Le
yes de 28 de diciembre de 1963 y 
11 de junio de 1964, y la Orden de ’ 
28 de julio o’e 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero.,—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Almacenistas de Cal
zados, de Burgos, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del Im
puesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas por las actividades de 
venta al por mayor de calzado, para 
el período del año 1966, y con la 
mención de BU-23.

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del Conve
lo los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que pa
san a detallarse:

Hechos imponibles: Tráfico de las 
Empresas.

Venta al por mayor, artículo 186 
1 a); bases tributarias, 15.000.000; 

tipo; 0,3 por 100; cuotas, 45.000 
pesetas.

Arbitrio provincial, tipo, 0,1 por 
100; cuotas, 15.000 pesetas.

Total, 60.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas 

correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de San
ta Cruz de Tenerife y Las Pahnas de 
Gran Canaria, como asimismo con 
plazas de soberanía del Norte de 
Africa.

Cuarto.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en sesenta mil pesetas.

Quinto.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individualidad de cada contri
buyente, serán las que siguen:

Volumen de operaciones.
Sexto.—El pago de las cuotas in

dividuales se efectuará en cuatro pla
zos, con vencimiento el 1.°. a los 15 
días de su notificación, y los restantes 
en 15 de julio, 15 de septiembre y 
1 5 de diciembre de 1966.

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos; ni 
de expedir, conservar y exhibir las 
facturas, copias matrices y otros do
cumentos librados o recibidos, ni de 
llevar los libros y registros precepti
vos; ni, en general, de las obligacio
nes formales, contables o documenta
les establecidas, salvo la presentación 

de declaraciones-liquidaciones trimes
trales.

Octavo.—En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Noveno.—La determinación de las 
cuotas adicionales; la tributación apli
cable a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Conve
nio ; el procedimiento para sustanciar 
las reclamaciones de los agrupados, y 
las normas y garantías para la ejecu
ción del Convenio, y los efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para es
tos fines señala la Orden de 28 de 
julio de 1964.

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre él 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 235-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 1 1 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa; en ejecución de cuyo precep
to y de la presente norma se procede
rá a aplicar automáticamente a las 
bases tributarias el tipo uniforme de 
gravamen que señale el Gobierno pa
ra el Arbitrio Provincial.

Undécimo.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Conve
nio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
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bre de 1963, y la norma 12.a, apar
tado 1), párrafos a), b), c) y d) 
de la Orden Ministerial de 28 de ju
lio de 1964.

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 

de 28 de julio de 1964.
Lo que digo a V. I. para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1966.

P. D., Félix Ruz Bergantín.
Burgos, 10 de marzo de 1966.— 

El Delegado de Hacienda,

QireEíióB Ssseral úal Tesoro, Deuda Pública 
y (lasos Pasivas

Ordenación de pagos
Indices números 25, 26 y 27

13. Huérfanos Arnaiz Alegre, 
M. Civil.

14. Estanislao Pérez Ubierna, Ju
bilados.

15. María Encarnación Sáez Her
nando, Ídem.

25. Francisco Diez Peña, Retira
dos-Cruces.

26. Luis García Gómez, ídem.
27. Miguel Briagas Oviedo, ídem.
28. Rafael Castañeda Gastes!, id. 
—. Luis López Quevedo, oficio

pidiendo aclaración s/Orden consig
nación medalla.

14. Práxedes Melero Sendino, M. 
Civil.

15. María del Pilar. Izquierdo la 
Puente, Ídem.

16. Jacinto Eguiluz Corral, Jubi- ; 
lados.

17. Gregorio Bañuelos Achiaga, 1
18. Félix Vivar Ibeas, Ídem.
29. David de la Iglesia Rodrí- ' 

guez, Retirados-Cruces.
39. Domingo González Mozo, id.
31. Anastasio Sáinz Sedaño, id.

, 32. Valerio Balbás Arroyo, id.
33. Juan Montesinos Barjacoba, 

ídem.

Actualiazción núm. 30, 31, 32 y 33
49. Ascensión Pedresa Migúelo i 

Miñón, M. Civil. i

50. Anastasio Sevilla Moreno, id.
51. María Concepción Ma r t í n 

Pérez, ídem.
52. María Dolores Sotillo San

tamaría, idem.
53. Huérfanas Henz Heriz, id.
54. María Pilar Ayuso Mínguez, 

idem.
55. Filomena García Martín, id.
56. Filomena Ortega Escalera, id.
57. Marta Ramírez Sánchez, id.
58. Cándida Martínez Pérez, id.
59. Carmen Villéna Alvarez, id.
60. Miaría González Zumel, id.
10. Aurelia Peralta Peralta, Ju

bilados.
1 1. Francisco Núñez Diez, idem.
Burgos, 1 3 de abril de 1966.— 

El Encargado del Negociado, M. 
Muriñigo.

Providencias Indicíales 
Aranda de Duero

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido, en las 
diligencias preparatorias número 40, 
de 1966, seguidas por la Ley de uso 
y Circulación de Vehículos de Motor, 
por resolución de este fecha acuerda 
citar ante ésta Juzgado por término 
de tercer día a María Luisa Cuadra
do, y su esposo Róbert de Chalup, 
residentes en Francia, con domicilio 
desconocido en España, para ser 
oídos, presenten permiso de circula
ción y turismo, matrícula 351-FN- 
24, permiso de conducir y póliza de 

,seguros para ser reseñados en las di
ligencias y en cuanto al turismo, po
der tasar los daños que presente, aper
cibiéndoles que, de no comparecer, les 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para que tenga lugar la citación, 
expido la presente que fimo en Aran
da de Duero, a catorce de abril de 
mil novecientos sesenta y seis.—El 
Secretario Judicial, Ildefonso Ferrero.

fimcios Oficiales
DE BURGOS 

De conformidad con lo acordado 

por el Exento. Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 11 de marzo del presen
te año, se anuncia concurso para la 
construcción y explotación, con ca
rácter de exclusiva, en el parque de 
Fuentes Blancas, de un bar restauran
te. Los licitado res deberán presentar 
memoria, planos, presupuesto y me
diciones de la instalación que ar
monice la vistosidad y comodidad 
del mismo y el ambiente del lugar.

El adjudicatario abonará un car
go anual no inferior a 1 8 pesetas por 
metro cuadrado del terreno que pre
cise para la instalación.

Las proposiciones se presentarán en 
este Ayuntamiento en el plazo de 20 
días hábiles, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
y hasta las 12 horas; la apertura de 
pliegos al día siguiente, a las 12 ho
ras.

El depósito provisional es de pese
tas 10.000, y la garantía definitiva 
equivalente al 4 por 100 del presu
puesto del proyecto.

Las condiciones se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría General 
municipal.

El concurso versará sobre forma 
de la instalación, duración del plazo 
de construcción, referencias del adju
dicatario y oferta económica, pudién
dose declarar desierto el concmso.,

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, se aujstarán al siguien
te modelo:

Don  vecino de 
, con domicilio en... . 

, calle.............................  núme
ro...., en nombre propio o de. . . •■ 

 enterado del anun
cio publicado en el “Boletín Oficial 
de la provincia número. . . ., corres
pondiente al día. . . . de  
de 19 así como del pliego de 
Condiciones aprobado para el concur
so de construcción y explotación de 
un bar-restaurante en el parque de 
Fuentes Blancas, cuyas condiciones 
acepta en su totalidad, se comprome
te a tomar a su cargo la concesión 
indicada por un plazo de explotación 
de  comprometiéndose a
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construir el bar-restaurante en un pla- 
z0 de................. meses y al pago de
canon anual de ............. pesetas por
metro cuadrado, acompañando al 
efecto pliego de referencias persona
les. (Burgos, fecha y firma).

Burgos, 1 4 de abril de 1966. —- 
F.I Secretario General, Jesús Pérez 
Córdoba.

1393.-301,50

Información pública
En cumplimiento de lo preceptuado . 

en el apartado 2.° del artículo 8 
del Reglamento de Bienes de las 
Corporaciones Locales, este Ayunta
miento, a instancia de' don Manuel ' 
Mata Villanueva, como Director-Ge- j 
rente de la Emisora E.A.J., 27-Ra- 
dio Castilla, abre información públi
ca durante el plazo de un mes para 
presentación de' reclamaciones contra 
la tramitación del expediente de des- : 
afección de una parcela de propie- í 
dad Municipal de 15.000 metros 
cuadrados situada en el plano de ca
tastro parcelario, con el número 32, 
en su parte subrrayada en verde con 
el número 1.

El plato para presentación de re
clamaciones, será de un mes, comen
zándose a 'contar desde el día de la 
publicación de este anuncio en el 

Boletín Oficial” de la provincia, 
pudiendo dirigirse las mismas a este 
Apuntamiento, hallándose de mani
fiesto dicno expediente en el Negocia
do de Administración de Propieda
des de la Secretaría General.

Burgos, a 14 de abril de 1966. 
El Alcalde, P. D., el Teniente de 
Alcalde, T. Iturriaga.

Extiacto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión Municipal per
manente en su sesión del día 23 
de marzo de 1966.

Preside el primer Teniente de' Al
calde, don José Antonio Glano y 
López de Letona y asisten los seño
res don Vicente Redondo Andrés, 

ga del Olmo, don José Víllaverde 
Cortezón, don Manuel Saenz deCa-, 
bezón y Chico, don César Rico Par
do, Tenientes de Alcalde; don Je
sús Pérez Córdoba, Secretario Inte- j 
riño de la Excelentísima Corporación 
y don Aungel Lorenzo Polaino An- 
tonino, Interventor de los Fondos Mu
nicipales.

Se tomaron los siguientes acuerdos:
1. Aprobar el acta de la sesión 

celebrada por la Comisión, él día 16 
del mes actual.

DICTAMENES
Hacienda

2. Aprobar el padrón confeccio
nado, por la Sección de Arbitrios, 
para el percibo del Arbitrio Muni
cipal, sobre la Riqueza Urbana co
rrespondiente al actual ejercicio.

3. Idem, Ídem, Ídem, el corres
pondiente al percibo del arbitrio so
bre la Riqueza Rústica.

4. Idem, ídem, ídem, del corres
pondiente a los derechos y tasas por 
la entrada de carruajes.

5. Idem, ídem, Ídem, del corres
pondiente al percibo de derechos y 
tasas por ocupación del suelo de la 
vía pública.

6. Idem, idem, ídem, el corres
pondiente a dichas exacciones por el 
concepto de ocupación de la vía pú
blica con kioskos.

7. Idem, idem, idem, del arbi
trio con fin no fiscal sobre edificacio
nes deficientes.

8. Idem, idem, idem, para el 
percibo del arbitrio no fiscal sobre 
obras abusivas.

9. Idem, idem, idem, del corres
pondiente a la estabulación de gana
dos y gallineros.

10. Idem, ídem, ídem, para el 
percibo del arbitrio sobre conservación 
del pavimento.

1 1. Idem, idem, idem, para el 
percibo de los derechos y tasas por 
rodaje y arrastre de vehículos.
Obras

Con suejción a las condiciones im
puestas y planos y memorias pre'sen- 

12. A don Mariano González, 
para construir un edificio en una calle 
de nueva apertura paralela a la ca
rretera de Logroño.

13. A don Manuel García Ro
bles,- para un bloque de edificios en 
la calle de nueva apertura perpen
dicular a la carretera dé Logroño.

14. A don Joaquín Martínez 
Alesanco, para la construcción de un 
edificio en la calle de Melchor Prieto.

15. A don Jesús Ozarín Carde- 
ro para construir un edificio en la ca
lle de San Francisco, número 50.

16. A don Gaudencio Pérez 
Fiel para la construcción de una fá
brica .en la parcela número 16 del 
polígono Gamonal-Villímar.

1 7. A don Gabino Preciado pa
ra construir una nave en un terreno 
sito en el Camino de Mirabueno.

18. A don José Miaría Barrios, 
para construir un pabellón en un te
rreno de la calle de las Eras de San 
Pedro de la Fuente.

19. A don Joaquín Quintanilla 
Herrera, para reformar la planta ba
ja de la casa número 1 7 de la calle 
de la Paloma.

20. A la empresa Berger, socie
dad anónima, para instalar un depó
sito de fuel-oil para servicio dé la fá
brica en la carretera del Penal.

21. A don Avelino Antolín, de
negarle el permiso solicitado para 
verter augas procedentes de fosas sép
ticas al arroyo de Cardeña.
■Personal

22. Adquirir un aparato de re
lojería de control para la entrada, sa
lida y permanencia del personal de las 
oficinas municipales.

Servicios
23. Tomar en consideración el 

dictamen de la Comisión, proponien
do establecer el horario que se in
dica para la carga y descarga dñ ve
hículos.

24. Devolver a la Comisión para 
nuevo estudio el expediente correspon
diente a la señalización de tráfico. 
Turismo e Instalaciones Deportivas

25. Tomar en consideración y 
elevarlo a la aprobación del Pleno el

don Luis Alberdi Elola, don José ■ 
Vicente García Antón, don José Ma- 1 
ría Francés Gil, don Teófilo Iturria-

tados, conceder las siguientes licen
cias :
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dictamen de la Comisión, con el plie
go que ha de regir para la concesión 
de la explotación de publicidad.

Cuentas

"'Aprobar-yarias, correspondientes a 
distintos setyicios.

Asuntos de la Alcaldía p documentos 
v^fcibidoí

Encabezar con un escrito recibido 
del Ministerio de Educación el ex
pediente "correspondiente a la dotación 
de la Escuela de Comercio.

Remitir a la Comisión dee Gobier
no el escrito del Obispado solicitando 
la creación de becas para semina
ristas.

Remitir a mencionada Comisión el 
escrito de la Cofradía del Santísimo 
Cristo de Burgos, de Sevilla, invitan- ' 
do a la Corporación a las festivida- i 
des de Semana Santa.

Burgos, 24 de marzo de 1966.— ; 
El Secretario, Jesús Pérez Córdoba.

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Instruido expediente de suplemen
tos de créditos número 1, dentro del 
presupuesto extraordinario número 1, 
año 1962 y adicional del año 1964, 
formados para la financiación de las 
obras de abastecimiento de agua de 
Fuentefría, de distribución de agua y I 
alcantarillado, para atender al pago 
dé las obligacioness que se detallan en 
aquél, importante 53.503,65 pe- í 
setas, se hace público, que dicho ex
pediente se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por el pla
zo de quince días hábiles a efectos 
de oír reclamasiones.

Vilviestre del Pinar, 13 de abril 
,de 196J6.—El Alcalde, I. Bartolo
mé.

Junta vecinal de Bárcena 
de Píenza

Acordado por esta Junta vecinal, 
el acotamiento de caza de todo el tér
mino de esta Entidad Menor, cuyo 
pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, se expone al público durante 

I veinte días hábiles, a efectos de oír 
reclamaciones y la subasta del mismo, 

i se efectuará al día siguiente hábil pa- 
i sados los veinte y hora de las trece, 
’ en la Casa de Concejo de Bárcena 
: de Pienza.
¡ Lo que se hace saber para general 
i conocimiento.

Bárcena de Pienza, 2 de abril de 
1966.—El Alcalde, Luis González.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Cilleruelo 

de Arriba
Se halla depositada en esta Alcal- 

I día una chapa de hierro, de 5,80 
metros de larga por 10 centímetros de 
ancha y uno de gruesa, que podrá 
recoger el que acredite ser su dueño. 
Fue encontrada en la carretera Ma- 
drid-Irún.

Cilleruelo de Arriba, 18 de abril 
de i 966. — El Alcalde.

Comunidad de Regantes de 
Cabañes de Esgueva

D. Gil Cabañes de Blas, Presidente 
de la Comunidad de Regantes de 
Cabañes de Esgueva (Burgos), 

Hace saber: Que habiendo sido 
confeccionados por la Comisión desig
nada al efecto, ios anteproyectos de 
Reglamentos y Ordenanzas de la 
Comunidad de Regantes de Cabañes 
de Esgueva, se convoca a Junta Ge
neral a todos los interesados, la cual 
tendrá lugar el día veinticuatro de 
mayo en el domicilio de la Herman
dad de Labradores y Ganaderos, a 
las once y media horas, en primera 
convocatoria, y a las doce y media, 
en segunda, para el examen y aproba
ción de dichos anteproyectos.

Los acuerdos tomados en segunda 
convocatoria, serán válidos cualquie
ra que sea el número de asistentes.

Cabañes de Esgueva, 1 6 de abril 
de 1966.—El Presidente de la Co
munidad, Gil Cabañes de Blas.

Notaría de D. Julio Antonio 
García Merino.— Belorado

Yo, don Julio Antonio García Me
rino, Notario del Ilustre Colegio

, de Burgos, con residencia en Be
lorado.

HAGO SABER
Que en esta Notaría de mi car

go a instancias de don Justino Bo- 
linaga Sancho, Presidente de la Jun
ta Provisional de Regantes de Vi- 
loria de Rioja, con domicilio en di
cha localidad, se tramita la 'corres
pondiente acta de notorierad a fin de 

■ acreditar en la misma el derecho de 
I un aprovechamiento de aguas, adqui

rido por prescripción con las carac
terísticas siguientes:

-1. El río de donde se derivan las 
aguas, es el llamado “Río Julián".

2. La toma principal, se verifica 
en el sitio titulado “Las Presas", 
término municipal de Viloria, dé Rio
ja, con otras tomas o piqueras secun
darias a lo largo de su recorrido.

3. Que el riego se efectúa todos 
los días y horas, según las necesida
des de los regantes y clase de cul
tivos.

4. Que el destino u objeto del 
aprovechamiento, es el riego de unas 
seis hectáreas aproximadamente, en el 
término municipal de Viloria de 
Rioja.

5. Que el volumen de agua 
aprovechable es variable, según las 
épocas del año, con un máximo de 
cien litros por segundo.

I 6. Y finalmente que los usuarios 
llevan mas de veinte años en pose
sión del citado aprovechamiento.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 70 del Reglamento Hipoteca
rio, para que dentro de' los treinta 
días hábiles siguientes al de la publi
cación de este edicto, puedan com
parecer los que se consideren perju
dicados ante el infrascrito Notano 
para exponer y justificar sus dere
chos o aportar la información que 
consideren útil o conveniente a los fi
nes indicados.

Belorado, 14 de abril de 1966.— 
El Notario, Julio A. García Merino.

1381.—247,50

Imprenta Provincial


